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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Código de Conducta de las y los Servidores 
Públicos del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del proyecto de Decreto 

18 que remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba el Código de Conducta de las y los Servidores 

Públicos del Municipio de Tultitlán, Estado de México, para quedar como sigue 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a los Titulares de la Administración Pública Municipal 

Centralizada, Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal y realizar la adición en la sección de “Mejora 

Regulatoria”, apartado Catálogo Municipal de Regulaciones, de la página web del 

gobierno municipal www.tultitlan.gob.mx, para que el Código de Conducta de las y 

los Servidores Públicos del Municipio de Tultitlán, Estado de México, entre en vigor 

al día siguiente de su publicación y se deroguen o abroguen las disposiciones 

anteriores o las que se opongan, que sean de igual o menor jerarquía. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Reglamento Interno de la Contraloría Municipal 
de Tultitlán, Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del proyecto de 

Decreto 20 que remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento Interno de 

la Contraloría Municipal de Tultitlán, Estado de México, para quedar como 

sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a los Titulares de la Administración 

Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada, Descentralizada y Órgano 

Autónomo; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal y realizar la adición 

en la sección de “Mejora Regulatoria”, apartado Catálogo Municipal de 

Regulaciones, de la página web del gobierno municipal www.tultitlan.gob.mx, 

para que el Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Tultitlán, Estado 

de México, entre en vigor al día siguiente de su publicación y se deroguen o 

abroguen las disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean de igual 

o menor jerarquía. 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe la integración del Consejo Municipal de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 

2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de Planeación; 139 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 4, 5, 6, 7 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 8, 9, 10 y 12 del Reglamento de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 24, 25, 26 y 89 del Bando 

Municipal de Tultitlán, Estado de México para el año 2022; y 68.1 fracción IV del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la integración del Consejo Municipal 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Tultitlán, Estado de México, 

para el periodo 2022-2024, para quedar como sigue: 
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Nombre Cargo 
Cargo en el 

Consejo 
Derechos 

Lic. Elena García Martínez 
Presidenta Municipal 

Constitucional  
Presidenta 

Voz y voto 

Lic. Juan de Dios Román 
Montoya Bárcenas 

Director de Información, 
Planeación, 

Programación y 
Evaluación 

Secretario 
Ejecutivo 

Lic. Anay Beltrán Reyes 
Secretaria del 
Ayuntamiento 

Primera vocal Voz y voto 

C. Andrés Sosa Menera Primer Síndico Segundo vocal Voz y voto 

Mtra. Fabiola Ocaña Mojica Segunda Síndica Tercera vocal Voz y voto 

C. Rosa María Lara Cruz Primera Regidora Cuarta vocal Voz y voto 

C. Fernando Téllez Hernández Segundo Regidor Quinto vocal Voz y voto 

C. Tereza Domínguez Castro Tercera Regidora Sexta vocal Voz y voto 

C. Alan Guarneros Ángeles Cuarto Regidor Séptimo vocal Voz y voto 

Profa. Alika Roxana Vargas 
Gómez 

Quinta Regidora Octava vocal Voz y voto 

C. Juan Rosas Moreno Sexto Regidor Noveno vocal Voz y voto 

C. Ma. Guadalupe Rico Montero Séptima Regidora Décima vocal Voz y voto 

C. Luis Miguel Sarmiento 
Quintana 

Octavo Regidor 
Décimo Primer 

vocal 
Voz y voto 

C. Irma Villalpando García Novena Regidora 
Décima 

Segunda vocal 
Voz y voto 
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C. Jacob Francisco Jiménez 
Nieto 

Décimo Regidor 
Décimo Tercer 

vocal 
Voz y voto 

C. Gerardo Lazcano Rangel Décimo Primer Regidor 
Décimo Cuarto 

vocal 
Voz y voto 

Mtro. Efraín Rábago Báez 
Décimo Segundo 

Regidor 
Décimo Quinto 

vocal 
Voz y voto 

C. Erick Isachar Vega Chavarría 
Coordinador General de 

la Oficina de 
Presidencia 

Décimo Sexto 
vocal 

Voz y voto 

Dr. Oscar Benjamín Guerrero 
García 

Coordinador General del 
Centro de Emergencias 

Décimo Séptimo 
vocal 

Voz y voto 

Dr. Humberto Pineda López 
Consejero Jurídico 

Municipal 
Décimo Octavo 

vocal 
Voz y voto 

Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade 

Tesorera Municipal 
Décima Novena 

vocal 
Voz y voto 

Lic. Juan Armando Luna Ávila Contralor Municipal Vigésimo vocal Voz y voto 

Lic. Mariana Guadalupe Pérez 
Martínez 

Directora de 
Administración 

Vigésima 
Primera vocal 

Voz y voto 

C.P. y Lic. en Der. José Manuel 
Bonilla Alegría 

Director de Desarrollo 
Económico 

Vigésimo 
Segundo vocal 

Voz y voto 

Ing. Martín Gerardo Rojas 
Cuandón 

Director de Desarrollo 
Urbano y Medio 

Ambiente 

Vigésimo Tercer 
vocal 

Voz y voto 

Ing. Gerardo Adalberto Olvera 
Rodríguez 

Director de Obras 
Públicas 

Vigésimo 
Cuarto vocal 

Voz y voto 

M.V.Z. María Margarita Rojas 
López 

Directora de Educación, 
Cultura y Turismo 

Vigésima Quinta 
vocal 

Voz y voto 
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Lic. Juan Luis Barragán Rosas 
Director de Seguridad 
Ciudadana, Vialidad y 

Protección Civil 

Vigésimo Sexto 
vocal 

Voz y voto 

M.V.Z. Mario Pontón Zúñiga 
Director de Servicios 

Públicos 
Vigésimo 

Séptimo vocal 
Voz y voto 

Lic. María del Rocío Monroy 
Rosado 

Directora del Instituto 

Municipal de la Mujer de 

Tultitlán y Enlace de la 

AVGM 

Vigésima 
Octava vocal 

Voz y voto 

Lic. Dulce Ivon Rosas Godines 
Directora del Instituto 

Tultitlense de la 
Juventud 

Vigésima 
Novena vocal 

Voz y voto 

Ing. Eloy Espinosa Montoya 

Director General del 
Organismo Público 

Descentralizado para la 
prestación de los 
servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de Tultitlán 

Trigésimo vocal Voz y voto 

Lic. Wendy Lucelly Velasco 
Rojas 

Directora del Organismo 
Público Descentralizado 

de Asistencia Social 
denominado Sistema 

Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia 

Trigésima 
Primera vocal 

Voz y voto 

C. Xóchitl María Guadalupe 
Rodríguez López 

Directora del Instituto de 
Cultura Física y Deporte 

de Tultitlán 

Trigésima 
Segunda vocal 

Voz y voto 

Lic. Brenda Karina Martínez 
Santos 

Defensora Municipal de 
los Derechos Humanos 

Trigésima 
Tercera vocal 

Voz y voto 
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Integrantes del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 2022-2024, en su 
calidad de representantes de los sectores privado, social y académico 

Lic. Daniel Velázquez Salazar N/A 
Representante 

del Sector 
Privado 

Voz y voto 

Mtra. Jessica Velázquez Tenería  N/A 
Representante 

del Sector 
Social 

Voz y voto 

Lic. Brenda Fragoso Mora N/A 
Representante 
del Sector 
Social 

Voz y voto 

--------- N/A 

Representantes 
del sector 
académico 

(Media superior 
y/o superior)  

Voz y voto 

Lic. Paola Vanessa Vite 
Boccazzi  

Directora General del 
COPLADEM  

Asesora 
Técnico 

Voz 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye al Titular de la Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, para que notifique a las Dependencias del Gobierno 

del Estado de México competentes, sobre el presente resolutivo, para los fines 

legales y administrativos conducentes. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos al Director de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación, para que en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Tultitlán, Estado de México, 

para el periodo 2022-2024, convoque a sus integrantes para la Sesión de 

Instalación y Toma de Protesta; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe la modificación al Programa de Obras Anual 2022. 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción IV, 19 

fracciones III, IV, VII y IX, y 31 fracción IV de la Ley General de Desarrollo 

Social; 33 inciso A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 113, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracciones XVIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

12.12 y 12.15 del Código Administrativo del Estado de México; 9, 11, 13, 14 y 

15 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México; 61 fracción IV del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de 

México para el año 2022; así como en los Lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; en el Acuerdo mediante el cual el Secretario 

de Finanzas da a conocer los Lineamientos para la utilización del Fondo 

Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación para el 

ejercicio fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba la modificación al Programa de 

Obras Anual 2022, para quedar como sigue: 

Segundo.  

N° NO. PRESUPUESTO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

AUTORIZADO 

OBSERVACIONES 

      

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FISMDF) 2022 

      

DIRECTA 

AGUA POTABLE 

1 FISMDF-001-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LA CALLE SEXTA SUR 

ENTRE AVENIDA INDEPENDENCIA Y 

LAS CALLES QUINTA SUR Y SÉPTIMA 

SUR EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA 

INDEPENDENCIA 

AGEB: 1510900030614 $ 150,000.00  
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2 FISMDF-002-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LA CALLE ROSAS 

ENTRE AVENIDA LAS FLORES Y 

CALLE PIÑÓN EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN LAS TORRES 2DA 

SECCIÓN 

AGEB: 1510900031400 $ 225,000.00  

3 FISMDF-003-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LA CALLE RÍO VERDE 

ENTRE LA AVENIDA CHILPANCINGO Y 

CALLE RÍO PAPALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEB: 151090003128A $ 68,000.00  

4 FISMDF-004-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LA CALLE RÍO 

PAPALOAPAN ENTRE LAS CALLES 

RÍO VERDE Y RÍO PAPALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN BUENAVISTA   

AGEB: 151090003128A $ 66,000.00  

5 FISMDF-005-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN EL CIRCUITO DE LAS 

CALLES RÍO TÍBER Y RÍO NILO ENTRE 

LAS CALLES TEZOZOMOC Y 

GUADALUPE VICTORIA  EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEBS: 1510900031275 

Y 151090003128A 
$ 190,000.00  

6 FISMDF-006-2022 

REHABILITACIÓN DE TANQUE DE  

AGUA ENTUBADA BARRIENTOS EN 

LA CALLE DE COPAL EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA UNIDAD 

HABITACIONAL LOMAS DEL PARQUE 

AGEB: 1510900031631 $ 2,500,000.00  
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7 FISMDF-007-2022 

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE 

TANQUE DE AGUA ENTUBADA LA 

SARDAÑA EN LA CALLE SANTA ROSA 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA RINCONADA 

SAN MARCOS 

AGEB: 1510900030559 $ 1,920,000.00 

SE PRECISA EL 

NOMBRE DE POZO 

A TANQUE 

8 FISMDF-008-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LA CALLE DE LAS 

CRISANTEMAS ENTRE LA CALLE 

JAZMINES Y AVENIDA PRADOS EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO 

DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTOS IZCALLI 

RINCONADA Y GRANJAS SAN PABLO  

AGEB: 1510900251699 $ 350,000.00  

9 FISMDF-009-2022 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LA CALLE BETUNIAS 

ENTRE LAS CALLES DE LAS 

CRISANTEMAS Y PENSAMIENTOS EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO 

DE LAS SALINAS FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS SAN PABLO Y LOTE 105 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

AGEB: 1510900250281 - SE CANCELA 

10 FISMDF-010-2022 

CONSTRUCCIÓN DE POZO 

PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA 

ENTRE LAS CALLES DE PLATINO Y 

COBRE EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

SAN PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTO ALBORADA I 

AGEB: 1510900250898 $ 10,000,000.00  

   

SUBTOTAL AGUA POTABLE $ 15,469,000.00  
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DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

11 FISMDF-011-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA CALLE SEXTA SUR 

ENTRE AVENIDA INDEPENDENCIA Y 

LAS CALLES QUINTA SUR Y SÉPTIMA 

SUR EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA 

INDEPENDENCIA 

AGEB: 1510900030614 $ 685,000.00  

12 FISMDF-012-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA CALLE RÍO VERDE 

ENTRE LA AVENIDA CHILPANCINGO Y 

CALLE RÍO  PAPALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEB: 151090003128A $ 172,000.00  

13 FISMDF-013-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA CALLE RÍO 

PAPALOAPAN ENTRE LAS CALLES 

RÍO VERDE Y RÍO PAPALOAPAN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEB: 151090003128A $ 250,000.00  

14 FISMDF-014-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN EL CIRCUITO DE LAS 

CALLES RÍO TÍBER Y RÍO NILO ENTRE 

LAS CALLES TEZOZOMOC Y 

GUADALUPE VICTORIA EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEBS: 1510900031275 

Y 151090003128A 
$ 425,000.00  

15 FISMDF-015-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA CALLE DE LAS 

CRISANTEMAS ENTRE LA CALLE 

JAZMINES Y AVENIDA PRADOS EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO 

DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTOS IZCALLI 

RINCONADA Y GRANJAS SAN PABLO  

AGEB: 1510900251699 $ 860,000.00  
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16 FISMDF-016-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LAS CALLES 

CARRIZOS, HORTALIZAS Y AMAPOLA 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD LAS 

CHINAMPAS  COLONIA LA CHINAMPA  

LOCALIDAD: 151090082 $ 2,000,000.00  

17 FISMDF-017-2022 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA CALLE BETUNIAS 

ENTRE LAS CALLES DE LAS 

CRISANTEMAS Y PENSAMIENTOS EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO 

DE LAS SALINAS FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS SAN PABLO Y LOTE 105 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

AGEB: 1510900250281 - SE CANCELA 

      

SUBTOTAL DRENAJE Y ALCANTARILLADO $ 4,392,000.00   

      

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO 

18 FISMDF-018-2022 

CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL 

SECTOR EDUCATIVO 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$ 15,000,000.00  

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO $ 15,000,000.00  

 

 

 

   

  

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR SALUD 

19 FISMDF-019-2022 

CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL 

SECTOR SALUD 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
- SE CANCELA 

20 FISMDF-034-2022 

REHABILITACIÓN DE LA CLÍNICA DIF 

TULTITLÁN CABECERA EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD TULTITLÁN 

DE MARIANO ESCOBEDO BARRIO 

SAN BARTOLO 

AVENIDA SAN 

ANTONIO NO. 22 

AGEB: 151090001007A 

$ 4,400,000.00 OBRA NUEVA 
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21 FISMDF-035-2022 

REHABILITACIÓN DE LA CLÍNICA DIF 

TULTITLÁN AMPLIACIÓN 

BUENAVISTA EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AVENIDA MICHOACÁN 

S/N 

AGEB: 151090003078A 

$ 500,000.00 OBRA NUEVA 

22 FISMDF-036-2022 

REHABILITACIÓN DE LA CLÍNICA DIF 

TESORO EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA EL TESORO 

CALLE DIAMANTE 

AGEB: 1510900030756 
$ 100,000.00 OBRA NUEVA 

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR SALUD $ 5,000,000.00   

      

MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA 

23 FISMDF-020-2022 
CONSTRUCCIÓN DE PISOS FIRMES Y 

TECHOS FIRMES 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$ 3,000,000.00  

24 FISMDF-021-2022 
CONSTRUCCIÓN DE CALENTADORES 

SOLARES 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$ 5,000,000.00  

25 FISMDF-022-2022 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 

DORMITORIOS Y CUARTOS PARA 

BAÑO 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$ 1,500,000.00  

26 FISMDF-023-2022 
CONSTRUCCIÓN DE TRECE 

BIODIGESTORES PARA SANITARIOS  
LOCALIDAD: 151090082 $ 650,000.00  

SUBTOTAL MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA $ 10,150,000.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



GACETA MUNICIPAL 22 
   VOLUMEN 1 

 

Página 39  

OBRA COMPLEMENTARIA 

URBANIZACIÓN 

27 FISMDF-024-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

CALLE SEXTA SUR Y RETORNOS 

ENTRE AVENIDA INDEPENDENCIA Y 

LAS CALLES QUINTA SUR Y SÉPTIMA 

SUR EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA 

INDEPENDENCIA 

AGEB: 1510900030614 $ 3,050,000.00  

28 FISMDF-025-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

CALLE ROSAS ENTRE AVENIDA LAS 

FLORES Y CALLE PIÑÓN EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN LAS TORRES 

2DA SECCIÓN 

AGEB: 1510900031400 $ 1,645,000.00  

29 FISMDF-026-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

CALLE RÍO VERDE ENTRE LA 

AVENIDA CHILPANCINGO Y CALLE 

RÍO PAPALOAPAN EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEB: 151090003128A $ 495,000.00  

30 FISMDF-027-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

CALLE RÍO PAPALOAPAN ENTRE LAS 

CALLES RÍO VERDE Y RÍO 

PAPALOAPAN EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

AGEB: 151090003128A $ 450,000.00  

31 FISMDF-028-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL 

CIRCUITO DE LAS CALLES RÍO TÍBER 

Y RÍO NILO ENTRE LAS CALLES 

TEZOZOMOC Y GUADALUPE 

VICTORIA  EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA AMPLIACIÓN 

BUENAVISTA 

AGEBS: 1510900031275 

Y 151090003128A 
$ 2,500,000.00  
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32 FISMDF-029-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

CALLE DE LAS CRISANTEMAS ENTRE 

LA CALLE JAZMINES Y AVENIDA 

PRADOS EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

SAN PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTOS IZCALLI 

RINCONADA Y GRANJAS SAN PABLO  

AGEB: 1510900251699 $ 5,090,000.00  

33 FISMDF-030-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

CALLE BETUNIAS ENTRE LAS CALLES 

DE LAS CRISANTEMAS Y 

PENSAMIENTOS EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD SAN PABLO DE LAS 

SALINAS FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS SAN PABLO Y LOTE 105 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

AGEB: 1510900250281 - SE CANCELA 

34 FISMDF-031-2022 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 

AVENIDA GLIFOS ENTRE LAS 

AVENIDAS ZEUS Y VULCANO EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN PABLO 

DE LAS SALINAS FRACCIONAMIENTO 

PORTAL SAN PABLO II 

AGEB: 151090025181A $ 3,500,000.00 
SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

35 FISMDF-032-2022 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN EN ZONAS 

DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN 

TULTITLÁN  

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$ 21,539,246.00 - 

      

SUBTOTAL URBANIZACIÓN $ 38,269,246.00   

36 FISMDF-033-2022 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EN ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA EN TULTITLÁN 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$ 7,500,000.00  

TOTAL OBRA DIRECTA $ 57,511,000.00   

TOTAL OBRA COMPLEMENTARIA $ 38,269,246.00   

MONTO TOTAL FISMDF 2022  $ 95,780,246.00   

      

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2022 

PRIMERA ETAPA 

RECURSOS ETIQUETADOS 50% 

37 FEFOM-001-2022 

Pavimentación en la avenida del Canal 

entre avenida Lara Camacho y calle 

Llanuras 

Conjunto habitacional 

Prados Sección B 
- SE CANCELA 
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38 FEFOM-004-2022 

Pavimentación del Circuito vial, 

guarniciones y banquetas en Ciudad 

Labor 

Fraccionamiento Ciudad 

Labor 
- SE CANCELA 

39 FEFOM-005-2022 

Construcción de Parque "Lineal 

Ecológico Las Torres" en avenida Las 

Torres entre calle Atlautla y vía José 

López Portillo 

Colonia Bello Horizonte  - SE CANCELA 

40 FEFOM-006-2022 

Pavimentación, construcción de drenaje 

sanitario y línea de agua potable en 

avenida San Antonio  entre calles 

Temascalcingo y Tlalmanalco 

Barrio La Concepción - SE CANCELA 

41 FEFOM-007-2022 

Pavimentación en avenida San Antonio 

entre avenida Tlalnepantla y calle 

Tepotzotlán 

Barrio La Concepción - SE CANCELA 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 9.8% 

42 FEFOM-009-2022 
Iluminación municipal, (suministro y 

colocación de luminarias led) 

Fraccionamientos 

Tercera Unidad José 

María Morelos (conocida 

como Unidad Morelos 

Tercera Sección), 

Unidad Morelos Segunda 

Sección y 

fraccionamiento Las 

Tórtolas 

$ 864,562.29 OBRA NUEVA 

SEGURIDAD 9.6%   

43 FEFOM-010-2022 

Construcción de áreas para 

acondicionamiento físico en las 

instalaciones del C2 

Avenida Paseo de los 

Jinetes, Fraccionamiento 

Villas de San José 

$ 864,562.29 OBRA NUEVA 

PROTECCIÓN CIVIL 20.0%  

44 FEFOM-011-2022 

Construcción de aulas para capacitación 

en la estación de bomberos de la Base 

Central Comandante Ángela de Jesús 

Mendoza 

Avenida Independencia, 

Colonia Los Reyes 
$ 1,763,692.95 OBRA NUEVA 
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PROYECTOS DE INVERSIÓN 60.4%  

45 FEFOM-012-2022 

Pavimentación en la avenida Canal de 

Castera entre avenida Planicie a calle 

De La Pradera 

Residencial La 

Esperanza 
$ 5,325,647.23 

SE PRECISA EL 

TRAMO A 

INTERVENIR 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0%  

46 FEFOM-013-2022 

Pavimentación, construcción de 

guarniciones, alumbrado y andador con 

ciclovía en la avenida Andrés Quintana 

Roo, entre la avenida del Canal y calle 

Rayo 

Condominios Conjunto 

San Pablo, Residencial 

Morelos y Lote 52 

(Torres de Tultitlán), 

Fraccionamientos 

Jardines de los 

Claustros I y II, Las 

Fuentes I, Gustavo Baz, 

Unidad Morelos Segunda 

Sección, y Alborada II, 

Unidades Habitacionales 

Tercera Unidad José 

María Morelos (conocida 

como Unidad Morelos 

Tercera Sección) y 

Conjunto Habitacional 

Calle Lava lote 52 

$ 8,818,464.75 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS 

PROPIOS (RP-001) 

MONTO PRIMERA ETAPA FEFOM 2022 $ 17,636,929.51   

    

SEGUNDA ETAPA  

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 9.8%  

47 FEFOM-014-2022 
Iluminación municipal (suministro y 

colocación de luminarias led) 
Municipio de Tultitlán $ 864,562.29 

EN TRÁMITE SU 

AUTORIZACIÓN EN 

LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

SEGURIDAD 9.6%  

48 FEFOM-015-2022 
Construcción de infraestructura para 

Seguridad 
Municipio de Tultitlán $ 864,562.29 

EN TRÁMITE SU 

AUTORIZACIÓN EN 

LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

PROTECCIÓN CIVIL 20.0%  

49 FEFOM-016-2022 
Construcción de infraestructura para 

Protección Civil 
Municipio de Tultitlán $ 1,763,692.95 

EN TRÁMITE SU 

AUTORIZACIÓN EN 

LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 60.4%  
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50 FEFOM-017-2022 

Construcción de Parque "Lineal 

Ecológico Las Torres" en avenida Las 

Torres entre calle Atlautla y vía José 

López Portillo 

Colonia Bello Horizonte  $ 3,500,000.00 

EN TRÁMITE SU 

AUTORIZACIÓN EN 

LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

51 FEFOM-008-2022 
Ampliación del Salón de Usos Múltiples 

Frida Khalo 

Calle 11 de Julio, 

Colonia Lechería 
$ 1,265,647.23 

EN TRÁMITE SU 

AUTORIZACIÓN EN 

LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

52 FEFOM-018-2022 

Construcción de Trotapista dentro del 

deportivo "El Reloj" e interconexión al 

Ágora y Biblioteca "Elena Poniatowska" 

Condominio Casitas San 

Pablo 
$ 560,000.00 

EN TRÁMITE SU 

AUTORIZACIÓN EN 

LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0%  

53 FEFOM-002-2022 

Construcción de Parque Lineal en la 

avenida del Canal entre avenida Lara 

Camacho y calle Llanuras 

Conjunto habitacional 

Prados Sección B 
$ 2,654,232.38 

SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

54 FEFOM-003-2022 

Construcción de Parque Lineal en la 

avenida Lara Camacho entre avenida 

del Canal y calle Itsmo 

Conjunto Habitacional 

Prados Sección B, 

Fraccionamientos Los 

Agaves (conocido como 

Lote 71), Sustitución 

Arista, Jardines de los 

Claustros III, San Pablo 

Castera y Llanuras, 

Condominios Hogares de 

Castera (Sección I) y 

Coyoli Martínez 

$ 6,164,232.38 
SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

      

MONTO SEGUNDA ETAPA FEFOM 2022 $ 17,636,929.52   

MONTO TOTAL FEFOM 2022 $ 35,273,859.03   
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PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 2022   

55 PAD-001-2022 

Apoyo económico para la pavimentación 

y construcción de andador en la avenida 

Estado de México entre la calle Atlautla 

y avenida Reforma 

Colonia Solidaridad 3a. 

Sección   
$ 22,000,000.00 

SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

56 PAD-002-2022 

Apoyo económico para la Construcción 

de Parque Josefa Ortiz de Domínguez 

"La Corregidora" 

Calle Josefa Ortiz de 

Domínguez número 

ochenta y tres. Pueblo 

de San Francisco 

Chilpan 

$ 19,000,000.00 
SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

57 PAD-003-2022 
Ampliación de Panteón Municipal San 

Pablo 

Calle antiguo camino a 

San Pablo. Pueblo de 

San Pablo de las Salinas 

$ 9,125,000.00 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS 

PROPIOS (RP-002) 

58 PAD-004-2022 

Pavimentación y construcción de línea 

de agua potable en la avenida Seis entre 

avenidas Hidalgo y Cinco 

Parque Industrial 

Cartagena 
$ 5,970,000.00 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS 

PROPIOS (RP-003) 

59 PAD-005-2022 

Pavimentación, construcción de línea de 

agua potable y drenaje sanitario en la 

avenida Cinco entre avenidas Seis y Dos 

Parque Industrial 

Cartagena 
$ 3,025,000.00 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS 

PROPIOS (RP-004) 

60 PAD-006-2022 

Pavimentación, construcción de línea de 

agua potable y drenaje sanitario en la 

avenida Tres de avenida Cinco a su 

término 

Parque Industrial 

Cartagena 
$ 3,480,000.00 OBRA NUEVA 

61 PAD-007-2022 
Programa de acciones para el Desarrollo 

Urbano Municipal 
Municipio de Tultitlan $ 19,400,000.00  

   
MONTO TOTAL PAD 

2022 
$ 82,000,000.00  
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RECURSOS PROPIOS 2022 (RP)  

62 RP-001-2022 

Pavimentación, construcción de 

guarniciones, banquetas, alumbrado y 

andador en la Avenida Andrés 

Quintana Roo,  entre las avenidas del 

Canal y Calle Rayo 

Condominios Conjunto 

San Pablo, Residencial 

Morelos y Lote 52 

(Torres de Tultitlán), 

Fraccionamientos 

Jardines de los 

Claustros I y II, Las 

Fuentes I, Gustavo Baz, 

Unidad Morelos Segunda 

Sección, y Alborada II, 

Unidades Habitacionales 

Tercera Unidad José 

María Morelos (conocida 

como Unidad Morelos 

Tercera Sección) y 

Conjunto Habitacional 

Calle Lava lote 52 

- SE CANCELA 

63 RP-002-2022 
Ampliación de Panteón Municipal San 

Pablo 

Calle antiguo camino a 

San Pablo. Pueblo de 

San Pablo de las Salinas 

- SE CANCELA 

64 RP-003-2022 

Pavimentación y construcción de línea 

de agua potable en la avenida Seis 

entre avenidas Hidalgo y Cinco 

Parque Industrial 

Cartagena 
- SE CANCELA 

65 RP-004-2022 

Pavimentación, construcción de línea de 

agua potable y drenaje sanitario en la 

avenida Cinco entre avenidas Seis y 

Dos 

Parque Industrial 

Cartagena 
- SE CANCELA 

66 RP-005-2022 
Construcción de Puente Vehicular en la 

calle Flores Magón y canal de las cruces 
Colonia Benito Juárez  $ 2,500,000.00 

SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

67 RP-006-2022 

Pavimentación de la calle Lago Mayor 

entre Boulevard Tultitlan Oriente y calle 

Lago Azul 

Colonia El Cueyamil $ 4,190,000.00  

68 RP-007-2022 
Pavimentación en la calle Morelos entre 

las calles Eje 3 e Ignacio Zaragoza 

Pueblo San Pablo de las 

Salinas  
$ 11,750,000.00  
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69 RP-008-2022 

Pavimentación, construcción de línea de 

agua potable y colector de drenaje 

sanitario en la calle Arcoíris entre 

avenida del Canal y calle Caoba  

Fraccionamiento Tercera 

Unidad José María 

Morelos (conocida como 

Unidad Morelos Tercera 

Sección) 

$ 4,430,000.00  

70 RP-009-2022 

Construcción de Trotapista dentro del 

deportivo "El Reloj" e interconexión al 

Ágora y Biblioteca "Elena Poniatowska" 

Condominio Casitas San 

Pablo 
- SE CANCELA 

71 RP-010-2022 

Pavimentación, construcción de línea de 

agua potable y colector de drenaje 

sanitario en la calle Arroyo entre las 

calles Violetas y Oro 

Colonia Ampliación 

Buenavista 2da. Sección  
$ 1,050,000.00  

72 RP-011-2022 
Servicio de elaboración de proyectos de 

ingeniería estructural 
Municipio de Tultitlán $ 254,000.00  

73 RP-012-2022 
Servicio de Laboratorios para el Control 

de Calidad de la Obra Pública 
Municipio de Tultitlán $ 1,500,000.00  

74 RP-013-2022 

Pavimentación, construcción de línea de 

agua potable y drenaje sanitario en la 

calle Anastasio Bustamante entre 

avenidas del Canal y Prados Sur 

Fraccionamientos 

Tercera Unidad José 

María Morelos (conocida 

como Unidad Morelos 

Tercera Sección) y 

Unidad Morelos Segunda 

Sección. 

- SE CANCELA 

75 RP-014-2022 

Convenio por ampliación en monto de 

contrato de la obra denominada para 

Apoyo económico para la construcción 

de guarniciones, banquetas, línea de 

agua, drenaje y pavimentación de la 

calle Estepa, entre calle Meseta y 

Pedregal 

Fraccionamiento Izcalli 

San Pablo de las Salinas 
$ 268,400.63  

76 RP-015-2022 

Convenio por ampliación en monto de 

contrato de la obra denominada para 

Apoyo económico para la construcción 

de puente vehicular en cruce de la 

avenida Las Torres (prolongación 

Rosario Ibarra de Piedra) y calle 

Reforma 

Colonia Ampliación Las 

Torres 1ra. Sección 
$ 265,549.71  

77 RP-016-2022 
Programa Municipal de Mejoramiento 

Urbano  
Municipio de Tultitlán $ 6,213,190.63  
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78 RP-017-2022 

Pavimentación y construcción de 

drenaje sanitario en avenida San 

Antonio entre calles Temascalcingo y 

Tlalmanalco 

Barrio La Concepción $ 4,435,000.00 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS DEL 

FEFOM (FEFOM-

006) 

79 RP-018-2022 

Pavimentación en avenida San Antonio 

entre avenida Tlalnepantla y calle 

Tepotzotlán 

Barrio La Concepción $ 3,255,000.00 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS DEL 

FEFOM (FEFOM-

007) 

80 RP-019-2022 

Pavimentación del Circuito vial, 

guarniciones y banquetas en Ciudad 

Labor 

Fraccionamiento Ciudad 

Labor 
$ 3,500,000.00 

ORIGINALMENTE 

AUTORIZADA CON 

RECURSOS DEL 

FEFOM (FEFOM-

004) 

81 RP-020-2022 

Construcción de barda en predio 

municipal contiguo al Panteón de San 

Francisco Chilpan  

Calle Cedros esquina 

con avenida Buenavista 

en San Francisco 

Chilpan 

$ 615,000.00 OBRA NUEVA 

MONTO TOTAL RP 2022 $ 44,226,140.97   

   

 

 
  

RECURSOS PROPIOS PROVENIENTE DE COBRO DEL 2% POR SUPERVISIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DE LOS 

AÑOS 2020, 2021 y 2022 
  

82 RP-S-001-2022 
Construcción de Oficinas de Residencia 

y Supervisión de Obras Públicas 

calle Mariano Escobedo, 

barrio Belem 
$ 9,450,000.00 

SE ACTUALIZA 

PRESUPUESTO 

TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2020, 2021 Y 2022 $ 9,450,000.00   

      

TOTAL FISMDF 2022  $ 95,780,246.00   

TOTAL FEFOM 2022 $ 35,273,859.03   

TOTAL PAD 2022 $ 82,000,000.00   

TOTAL RP 2022 $ 44,226,140.97   

TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2020, 2021 Y 2022 $ 9,450,000.00   

TOTAL DEL PROGRAMA DE OBRAS ANUAL (POA) 2022 $ 266,730,246.00   
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a: 

A. La Dirección de Obras Públicas para que lleve a cabo los proyectos, 

presupuestos, procedimientos de adjudicación y ejecución de las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas en estricto apego a los 

ordenamientos legales aplicables; 

B. A la Tesorería Municipal para que en el ámbito de su competencia emita 

las Suficiencias Presupuestales, realice los pagos de anticipos y 

estimaciones; así como demás trámites correspondientes a su área; 

C. A la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 

a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; a la Dirección de 

Servicios Públicos; a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo; a la 

Dirección de Desarrollo Económico; a la Subdirección de Gobierno; al 

Departamento de Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS) y 

Autoridades Auxiliares; a la Dirección General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio Tultitlán; y a la Dirección del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán; 

para que en el ámbito de sus atribuciones realicen lo conducente y 

coadyuven al correcto cumplimiento de los resolutivos; y 

D. A la Contraloría Municipal para que se coordine con las instancias del 

Gobierno del Estado a efecto de integrar en tiempo y forma los Consejos 

Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI), así como para dar 

seguimiento a los diferentes procesos tendientes a ejecutar las Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y verificar que se 

lleven a cabo en estricto apego a la Normatividad Aplicable. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a publicar el sentido 

de los presentes resolutivos en la Gaceta Municipal para los efectos legales a 

que haya lugar. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2022-2024 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 30, 31 fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción XIII 

Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; procede a difundir 

exhaustivamente las disposiciones de observancia general 

aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2022-

2024, reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su vigencia 

al día siguiente de su publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esta dependencia, en formato 

físico o digital a través del Sitio oficial del Gobierno Municipal de 

Tultitlán, www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Anay Beltrán Reyes. 

------------------------------ R U B R I C A. ------------------------ 

 

 


